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R.JE.N.A. M A Y O 1971: 

D/TORIAI.:,-----~ 
Era un 23 de Abril, y las calles y plazas fueron invadidas por e l 

clamor de un pueblo, por la alegria de unas gentes que con sus gritop 
sus banderas, sus cantos, con su presencia, en fin, querian dar tést i 
monio de que existe un pais llamado Aragón que, pese a muchos, no es= 
tá dispuesto a seguir callado por más tiempo. 

y alli estaba el anciano, el joven, el campesino, el obrero y el 
estudiante, los hombres y las mujeres, todos juntos en el amor a nue ~ 

tro viejo reino, para asi, de esta forma, empezar a recorrer el cami· 
no de nuestro autogobierno y ser dueños de nuestros destinos. 

_-1 ,Por eso, porque t~ 
bien nosotros estaba--, 
mos al11, con un nudo 
en la garganta y la ~ 
peranza en el corazón 
queremos que callen d~ 

una vez, los agoreros , 
los derrotistas, lo , 
traidores, los cacique 
y todos aquellos que 
dicen trabajar por Ar 
gón, y que en real ida 
lo hacen por interese 

~ bien distintos. Si,qu 
callen todos deÜlla ve: 

para que asi, con su silencio, se oiga con más fuerza la voz de unpu 
que quiere trabajar unido para consegujr un Aragón mas próspero 

ás justo y más libre. 
ROLDE DE ESTUDIOS NACIONALISTA ARAGO~ 



PRCAUTONOM lA 
Hace casi dos ~eses que Ara

gón cuenta con un reg1men prea~ 
tonómico, pero ¿qué supone esto 
desde el punto de vista juridi-

el procedimiento para realizar -
las transferencias de las Dipu~~ 
ciones piovinciales a la Diputa
ción General" 

co? Intentaremos hacer un pe~ Es decir que esta autonomia , 
ño examen del decreto-le; que r,!. se nos queda en "institui~" un 
gula la preautonomia aragonesa, organo que asuma las competencia 
si bien en el momento en que .se de las Diputaciones provinciales 
escriben estas líneas no u:-iste ¿Y las competencias del Gobierno 
todavía una comisión mixta para Central? 
traspaso de competencias. No v~ Los artV 10 y 11 nos colocan
aos tampoco a entrar en disqui- ante dos supuestos en que inter
aiciones sobre ai hubieran sido viene el Gobierno Centrala 
necesarias unas Cortes aragone-- a)Suspensión de acuerdos confor
sas y un órgano garante como p~ ~e a la legislación vigente 
dría ser el Justiciazgo, el caso b)Disolución por razones de seg~ 
es que hoy no existen. ridad del Estado 

El primer punto confuso lo e~ ¿Cual es la legislación vige~ 
contramos en el artg 32 , donde - te?, porque si bien las Loyes -
se dice "se instituye la DipJlta- Fundament.ales (formalmente no d,!!. 
ción General ••• ", creemos que rogadas todavía) establecen la -
se debería haber cuidado más el posibilidad de divisiones terri
estilo en este párrafo, dade que t.orialea supraprovinciales, tam
la Diputación General nQ es nin- bién indican que la soberanía -
gún invent,o del Sr. Clavero,exi.!, del Estade no es susveptible de 
tía ya ha~e varios siglos, y po- delegación ~ cesión, así pues. 
dría habersele dado un caracter- puede ser una fisura importante 
de recuperación de algo que fue tanto como la segunda, que nos 
suprimido . por la cuerza, contra- coloca ante un concepto jur{di
la volunt~d de los aragoneses. co indeterminado, ¿cual es la -

El ar t g 8 g estudia las compe- seguri dad del Estado? •• rarece 
tenci as de la Diputación General que el Gobierno Central se ha -
que podriamos resumi r en tresl guardado demasiadas cartas en 
a) NormaA r eglament arias de ca-- la manga que hacen dudar del e.!, 

r acta r int.e rno caso grado de ejeoutividad ,que-
b) Coord i nación ' de Diputaciones va a tener esta preautonom1a y 
c) Proposición al Gobierno de m,!!. teaer y desconfiar de la futura 

didas que afecten a Aragón autonomía que segÚn el proyecto 
¿Donde está, pues, el carac-- de Constitución deja poquisimas 

ter ejecutivo de la 'Diputac~ón -
Gral., si además en el apartado: 
b) será el Gobierno quien dicto-

competencias a los paises o na~ 
ciones del Estado. 

lB IlSlLllOGl\AlFIA 

AllAGONESA 

- ESTUDIOS DE HISTORIA CON 

TEMPORANEA DE ARAGON.Autor 

Eloy Fernandez Clemente y

Carlos Forcadell. Edita F~ 

cultad de Ciencias ECon6m! 

cas y Empresariales ZaragQ 

za 1978 300,-ptas.Recopil~ 

ci6n de trabajos de ambos

autores publicados ya en -

Andalán. 

·;L .-~.-41_"_ 
ARAGON, ESPACIO KCONOMI-

CO Y DIVISION COMARCAL. A~ 

tor: Carlos Royo Villanova 

Edita Caja de Ahorros de -

la Inmaculada. Zaragoza --

1978 350,-ptas. Ensayo·a t~ 

ner en cuenta para una fu

tura divisi6n comarcal de

Arag6n. 

- INTRODUCCION A LA ECONO

MIA DE LA REGION ARAGONESA 

Autor: Jos~ Antonio Bies-

caso Alcrudo Editor. Zara~ 

goza 1977. 450,-ptas. Trab~ 

jo publicado hace ya va -

rios meses.Estudio inten~! 

vo de la economía del pais 

aragon~s. 

- LAS PINTURAS DE GOYA EN

LA CARTUJA DE AULA DEI DE

ZARAGOZA. Autor: Julián G~ 

llego. Edita Mutua de Acc! 

dentes de Zaragoza. ZaragQ 

za 1975, Esplendidas foto

grafias de las obras en e~ 

te monasterio del pintor-

cuyo 150 aniversario cele

bramos este año. 



DI GOYJI 
La celebración del 150 aní-

verEario de la muerte de Goya , 
deberla ser u~ acontecimiento -
cnl tural inol \-illable para ¡lI-ag6n 

Pero, señores, con Madrid h!. 
mos topado. Desde el centro se 
DOS niega, no 8010 la emisión -
de un sello conmemorativo, sino 
lo que es más importanle,la oc!. 
sión" de unos cuadros para una 
exposici¿n antológica, cuadros
que por história pertenecell al 
pueblo de Aragón y que las ins
tituciones pol{ticas aragonesas 
deberán luchar por recobrar. Pe 
ro no todo acaba ah{, el Ayunti 
miento de Zaragoza niega un ma
tasellos conmemorativo (por no 
estar ~n el presupuesto) y otor 
ga su apoyo a una exposición d; ' 
filatelia china (cosas de lap"!. 
autonom{a). 

Mientras tanto la Escuela de 
Bellas Artes se debate ent·re la 
vida y la muerte, cuando lo que 
debería hacerse es crenr un ce~ 
tro de nivel superior pora que 
nuestro5 aytistae no tengan que 
salir del pa{s de Goya para a
pronder a píotar. 

Al parece! Aragón no le im-
porta demasiado al Estado. Pu •• 
tanto mejor , 

'IJEL ARlBOL 
f) f) J]» JEL 

B SOBRAJRBJE 

LAS CORTES 

ARAGONESAS 

por J. BLANCAS . 

D'¡ral".t e las Edades file 
dia y l\l oderna la funci6n le 
gtslativa fue desarrollado 
por las Cortes del Reino 
más el rey. 

En nl!estro país, Ara 
g6::1, aparecen a finales del 
siglo XIII y prir:cipios del 
XIV. Las Cortes están com
puestas por los represen-
tantos de los estamentos o 
brazos (ricos-hombres· ca
balleros e infanzones;ecle 
siásticos; "universidades"IT 
-ciudades, comunidades y al 
deas -) y por el rey o su re 
presentan~e legitimo, que 
s~lvo per~odos de crisis , 
tlsnen al poder de convo-
carlas. El e3ta~ente nobi
liar, apoya10 por l QS res
tantes, luchará por esta-
blecer la periodicidad de 
las asambleas, llegando a 
arrancar al monarca alguna 
declaraci6n en ese sentido 
aunqu':l ~ue.go tendrian poca 
efect~v~d;::¡d . 

Coda uno de los cua
tro brazos votaba por sepa 
rada, requiriéndose la una 
nimidad dentro de cada uno 
de ellos y respecto del to 
tal. Ello hizo surgir la 
instituci6n de los "tracta 
dores": delep,:ados de cada 
uno de los brazos cuya fun 
ci6n 'consistia en negociar
limar asperezas entre la~ 
posturas de cada estamento 
can objeto de lle~ar a una 
decisi6~ compsct~: Fue du
rante la represi6~ llevada 
a cabo por Felipe I (11 de 
Castilla) en las Cortes de . 
Tarazona (1592) cuando se 
detennin6 que las decisio
Les de las Cortes se toma
sen ;Jor mayoria. De este mo 
do to~6 mayor peso el esta 
mento nobiliar y se inaugu 
r6 asi la gran crisis que 
el Estado Aragonés inici6 
en el XVII, que llevario a 
su destrucci6n en e.l XVIIL 

Las competencias de 
las Cortes eran muy am--
plias. N o s610 servian para 
votar lo s servicios extrao] 
dinarios que el rey apate-
cia, co~o era en Castilla, 
sino que tuvieron competen 
cias legislativas, al e1a= 
borar y aprobar los fueros 
y actos de rorte, dedjcan
do esperjal at enrJ6n al as 

pecto fiscal: establecimie 
to de detenr,inados tri bu= 
tos directos (fogaqes), in 
directos (sisas) y dere= 
chos aduaneros (generalida 
des). También conocian de 
las pretensiones y deman-
das reales, aprobándolas o 
denegándolos en su caso. 

El proceso o desarro 
110 de las Cortes era el sl 
guiente: Tras la convocato 
ria (real o por el lugarte 
niente general del Roino)~ 
el rey pronunciaba un dis
curso en el que, aparte de 
declaraciones politica~,ex 
ponia las pretonsiones, ge 
neralmente econ6~icas. Des 
pué s el prelado de mayor ca 
te,s;oria daba la respuesta 
de las Cortes al anterior 
discurso. Antes de entrar 
a debatir las peticiones -
de la Corona, le eran pre
selltados a esta, para su re 
paraci6n, los "greuges" o 
agravios cometidos por el 
rey o sus oficiales contra 
la legislaci6n general o 
contra cualquier estament~ 
instituci6n o particular 
aragonés. 

SOlucionados o repa
rados los greuges, se tra
taban las cuestiones some
tidas por el rey y . otras 
cualesquiera de indole po
litica o econ6mica. Por úl 
timo, se elaboraban los fue 
ros y actos de corte nece= 
sarios. Las Cortes se ce
rraban con el juramento de 
las leyes y decisi9nes to
madas, por parte del rey y 
de los "procuradores". 

~o cabe aqui dar una 
valoraci6n sobre la demo- 
craticidad de dicha insti
tuci6n. Basta con hacer las 
siguientes precisiones: 
- No estaba representada -
toda la sociedad aragones~ 
- El estamento nobiliario, 
brazo de los ricos-hombres, 
detentaba gran poder econ6 
mico, politico y social aI 
margen de las Cortes. 
- Pudieron frenar el abso
lutismo monárquico. 
- Resultaron ser asambleas 
operativas, adoptándose d~ 
cisiones muy importantes y 



elaborando un ordenamiento 
juridico muy avanzado para 
su época e incluso para la 
nuestra (p. ej. las nor
mas referidas a la p0si
ci6n juridica de la mujer~ 
En resumen.: Las Cortes ara 
gonesas al igual que las na 
varras, llevaron a cabo -~ 
una funci6n muy superior a 
las demás instituciones se 
mejantes del Occidente eu~ 
ropeo. 

Como ya se ha dicho 
tal instituci6n se perdi6 
en el XVIII con el resto 
del sistema "constitucio-
nal" aragonés. 

Prescindiendo de in
tentos anteriores, el Esta 
tuto de Caspe de 1936 esta 
blece como órgano legisla~ 
tivo al "Parlamento de Ara 
g6n" que es elegido por sü 
fragio universal, directo~ 
secreto y por plazo no ma
yor de 4 años (art. 17). 

Sus competencias, re 
cogidas principalmente eñ 
los articulos 8,9,10, son 
legislativas en muchas ma
terias: obras públicas,cam 
po, beneficencia, sanidaa 
interior, lonjas y bolsas 
régimen de cooperativas,ré 
gimen local, derecho civiT 
foral y administrativo re
gional. Asimismo organiza
rá mediante "leyes interio 
res" la composici6n y fun~ 
cio:1amiento del Gebierno de 
Arag6n (Presidente de Ara
g6n , Consejo Ejecutivo y el 
propio Parlamento). Entre 
las competencias politicas 
destaca la elecci6n del Pre 
Bidente <le Arag6n. -

El Estatuto de los 5 
(1936) o de las derechas , 
es marcadamente reacciona
rio, en especial por lo -
que atañe a la elecci6n y 
composici6n, no tanto res
pecto de las competencias
aragonesas. Su articulo 8 
atribuye la función legis~ 
lativa a las Cortes Arago
nesas, integradaR por los 
Procuradores de los Munici 
pios. Los electores son los 
Regidores de esos Ayunta-
mientas. El voto es restrin 
gido y' el número de Procu~ 
radores es proporcional al 
número de habitantes de la 
circunscripción electoral 
(comarca o grupo de comar
cas). No pueden desempeñar 
el cargo de procurador,los 
'miembros de la Dipul1ación 
durante el ejercicio del ca! 
go e incluso un año despu~~ 
La legislatura de Cortes a~ 
ra 3 añ)s. Se establec~n lDS 
pri"ncipios nOrl;:ales de HjVl~ 

labilidad e inmunidad de los 
representantes. Los peri 6dos 
de sesiones son extremada
mente cortos (marzo a setiem 
bre) en caso de convocatoria 
ordinaria. De ser extraordi 
na+ia, solo puede durar un 
mes (convocada por el Justi 
cia). -

De todo este sistema 
organizativo tan prolijo,s6 
lo se salva, en último tér~ 
mino, la terminologia y la 
existencia de un voto de cen 
sura a la Diputación en for 
ma de acto de corte ( aqueT 
que no es fuero, que no es 
norma de general aplicación 
en Arag6n). 

Hay que hacer notar ~ 
que las Cortes nombran tan
to a la Diputaci6n, como al 
Justicia; y que este último 
recibe y hace circular las 
proposiciones y proyectos -
de Fuero de los procurado-
res y diputados. 

Las competenciaslegis 
lativas se exponen en el ari: 
39: régimen politico-admi-
nistrativo regional;régimen 
municipal y comarcal; dere
cho civil; organización de 
justicia; lonjas y bolsas; 
educación (centros de ense
ñanza y Universidad autono
ma); beneficencia; sanidad 
interior; servicios foresta 
les, agron6~icos y pecua--~ 
rios, etc. 

Tanto este Estatuto de 
Autonomia como el anterior 
establecen las competencias 
citadas, sin perjuicio de lo 
establecido en el Titulo 11 
("Organización Nacional")de 
la Constitución de la 11 Re 
pública (9-XI1-1931). -

El progresivo texto 
del Colegio de Abogados de 
1977 reinstaura como órga
no legislativo a las Cor
tes de Arag6n. Además les 
atribuye explicitamente el 
control politico (art. 52). 
Su composici6n está deter
minada por "un número de d~ 
putados equivalente a uno 
por cada 25.000 habitantes 
con un minimo de un diputa 
do por comarca o circuns~ 
cripción urbana.'Hart. 53). 
Se establece asimismo el
status de "elegible" y de 
"elector" (mayor de 18 años) 
La duraci6n del cargo de di 
putado es de 4 años, aun~ 
que pueden ser revocados a 
petición del 25% de elect~ 
res, ratificada por la vo
taci6n de los electores de 
la circunscripci6n origen 
del escaño (art. 58). 

La Ley estatutaria 
marca también el régimen de 
ir.violabilidad e inmunidac 

y asimismo, a diferencia -
de anteriores estatutos, -
prevé un acertado régimen 
de incompatibilidades en el 
arto 57: imposibilidad de 
ejercer al mismo tiempo -
cargos estatales o regiona 
les (el precepto deja para 
posterior desarrollo legal 
las incompatibilidades con 
cargos en empresas públi-
cas, privadas o mixtas. 

Las atribuciones de 
las Cortes son legislar so 
bre las materias enumeradas 
en el artículo 44, coinci 
dentes en algún párrafo -~. 
con las de 1936,pero que 
contiene otros de particu
lar interés: planificación 
ecoI.ó:nica y ordenación te
rritorial; urbanismo y vi
vienda; zonas de reserva -
natural; turismo; sociali
zaci6n y expropiaci6n for
zosa; organización y r~gi
men de los tribunales; re
gulación y control de las 
Cajas de Ahorro y Rurales; 
etc. Aparte de estas com
petencias expresas, ee es
tablece la claúsula resi
dual a favor de la "Regi6n" 
Es decir: todas aquellas -
competencias que no est~n
atribuidas expresamente al 
Estado. 

A simple vista se ob 
serva el interés del Esta~ 
tuto por atraer el mayor .cú 
mulo de competencias posi~ 
ble (con especial énfasis
en las que incidirian en la 
solución de los problemas
econ6micos actuales) resi
denciándolas en las Cortes 
pues se trata de un régi
men constitucional parla-
mentarista. 

Entre otras atribu-
ciones del Estatuto de 1977 
se hallan las de nombrar y 
cesar al Presidente de Go
bierno; aprobar el Plan de 
Economía Regional, el pre
supuesto, balance y gasto 
público y controlar a los-
6rganos del Gobierno. 

De todos modos,leido 
el Anteproyecto Constitu-
cional de 1978 y los Decre 
tos de Pre-Autonomía de 1~ 
de Marzo, hay que concluir 
que lograr un Estatuto de 
Autono~ia como el de 1977 
es ut6pico. No s610 seria 
imposible arrancar compe-
teneias respecto a la so-
cializaei6n y expropiaci6n 
sino de aleo tan vital co
mo el control del ahorro -
popular; esto sin contar -
con que la claúsula resi
dual del Anteproyecto Cons 
titucional (art. 144)es fa 
vorable al Estado Central~ 



El afamado escritor "underground" francés J. Poirier, nos remite 
este articulo, fechado a comienzos del siglo XXI, y el poema que si 

gue. Ufanos estamos. Gracias. 

HOMENAJE A CHUS!!: 
y me alegro que seáis 

Cuando conocí a Chu- vosotros, aragoneses, los 
~~ en Farís, él era ya muy destinatarios de este artí 
viejo. Borracho irredento, culo, pues él, aunque 1e~ 
bohemio insobornable ,amigo jos, siempre estuvo a vue~ 
de los niños y de las mu- tro lado. 
chachae de pechos túrgidos, • _______________________________ __ 
era personaje singular,qu~ 
rido y admirado por todos
los grupos ácr~tas parisi
nos. Hubo un t~9mpo en que 
escribió versos Y S9 decís 
que cuando joven ,en ,su pa~s, 
habia publicado var~OB 1~
bros. Debía haber sido h~ 
bre de gran cultura -~) ru~ 
nos eso parecía deduc~rse
siempre que la ausencia de 
alcohol en sus venas le pe,!: 
mitia expresarse con medi! 
na claridad-, y si la poe
sía de su compatriota Mi
guel Labordeta era equí c~ 
nocida y admirada a él se lo 
debiamos, pues siempre an
daba con SUB "Obras Comple 
tas" bajo el brazo obligá~ 
donos a leerle sus poemas 
preferidos. 

Yo siempre había sen 
tido por ~l una especiaL 
predilección. Me gustaba 
a compañarle en sus pAseos
por las orillas del Sena y 
comprobar la estupefacción 
de 108 ciudadanos "probos" 
cuando él les miraba fija
mente y les espetaba: !Bor 
des! (palabra que nunca he 
llegado a saber ,por cierto, 
lo que significaba). 

, En sus momentos lúci 
dos no se cansaba de repe~ 
tirnos que el mundo era una 
gran bola de mierda, de la 
que los politicos consti--
tuían la porción m¿s pesti 
lente y que los hombres no 
debían cejar en su lucha 
hasta alcanzar una socie-
dad digna, autogestionaria 
y libre. "De lo único que 
me siento orgulloso en es
ta vida -nos decia- es de 
perteneccr a un pueblo que 
pugnó hasta conseguir su li 
bertad y su INDEFENDENCIA~ 

Han passdo muChos -
añof' desde que Chusé se nos 
murió¡ y sin embargo, cada 
VE!Z que le r ncueráO y le es 
cribo como hoy unas line&~ 
todavia se me nublan los 
ojos y mi viejo corazón se 
aturde y se emociona. 

ANACORETA 

y TRES 

Llevabas verde el vestido 
En Eliseos aquella tardé 

Al regreso 
Una habitación 
Unos libros 

Una cama 

Ya no llevabas el vestido verde 

En la piadosa ceremonia lúbrica 
Desesp~rada ligadura a la vida que huye 
Postrera gran vorágine 

Tu mano recorriendo el sexo embravecido 
-Espantoso verso irrepetible

En vano y pertinaz esfuerzo 
Nos comimos los helados que habias comprado 

ANACORETA quedaste solo 

Para siempre aquella tardé 

Jacques Poirier 

Por la traducción: 

José Luis Melero 



----§OCIOECONOMIA----
DE AGRICULTURA 

Existe,hora es ya de De cualquie~ manera 
darnos cuenta, un malestar la participació:l de la pro 
genp-ral en todos los 6rde- ducción agraria er, Aragón-;
nes, debido, fundamental-- con una superficie labrada 
mente, a la falta de pro-- del 8'~/u del total españo~ 
tección por parte del po- es sllperior a la media d~l 
der público. Este ~alestar 5%, siendo esta aportación 
afecta por lógica a la agri muy E'uperior a la de otros 
cultura. - - sectores. 

Arag6n, que propor-- El campesino jóvem, 
cionaba productos para su con su marcha del Ara €ón -
autoconsumo, e ineluso pa- rural, quiere participar -
ra su exportación, que de la riqueza del desarro
transferia a otros sectore 110 de una socierlad. indus
los ahorros que ~eneraba - trial capitalista. Al cam
su agricultura ,ha tenido en po debemos hacer acudir -
estR y en JR ganader!a la las escuelas, los centros 
porción más imp<)rtante de - sanitarios, la holgura y la 
su población activa. comodidad. 

Nuestra tierra se El sector agrario, -
pierde y con ella nuestras que tan buen e importante
raiceo. As!, mientras en el papel ha jugad/) en la eco
año 1973 las estadistlcas- nomia de nuestro Arag6n,se 
oficiales daban un 22'4 % nos muere. 

abandonados. Es necee~rio, 
desde ahora mi8mo,hacer una 
refolma de la financiación 
ag~aria, dotando a las Ca
jas Rurales de una configu 
ración muy distinta a la 
existente, que dé priori-
dad y ayuda crediticia al 
sector rural. 

Seria también interp
sallte hacer funcionar de 
nuevo la Confederaci6n Hi
d~6gráfica del Ebro, orga
nl.smo durante muchos años 
burocrático y sin ninguna
autonomía, que podría vol
ver a poner en 'marcha para 
-su total finalizaci6n, fi 
nanciando el coste de las= 
obras, el Plan de Riegos, 
plan que tr~llformaria, sin 
duda, una oarie de comar
cas aragonesas que ahora y 
poco a poco se nos van que 
dando solas. -

R. lRANZO. 
de poblaci6n activa agra- El campesino no pue
ria para todo el Estado ,en de autofinanciar sus culti 
Aragón este sector contaba vos, que poco a poco soñ 
con el 28'3%, cifra que en ~ .......................................................... . 
1977 .qued6 reducida al--
14'2%. Asi pues, la pobla
ci6n real agraria en Ara-
g6n no sobrepasaria las 
64.000 personas, cantidRd
que disminuirá rapidament~ 
Este descenso tiene corno 
consecUBbcia más inmediata 
el paulatino envejecimien
to de la edad media de los 
agricultores. 

1\ 

A chucieria. 
D' as chuderias qu' eba 

n'Arag6n n'o sieglo XV sa
pernos poco, eszeuto d'a de 
Zaragoza, a de TarRzona, a 
de Uesca y Chaca. D'atras
chuderias co~o e de L'Almu 
nia, Sos, etz, os sUy03 do 
cumentos bi-son sin estu= 
diar. 

lstas chuderias no 
ofrexen notas distintibas 
saJbo n'o referén t'a bid~ 
mercantil d'os chodigos mo 
radors. Yeran rabals redu= 
zitos, con pocas parente
las, anque cheneralm6n bien 
acomodatas, pos yera fre
cuén que beluns chodigos -
ricos estiesen constante-
mén contratando rrestamos 
en lu~ars sin importanzia . 

Sobr'ista ehuderia 
a d'Epila, o que sapemos ~ 
yo grazias a unos tom03 -
trobatos n' o Archibo de Pro 
tocols de Zara~oza, feitos 
por o notario Martin J.BlEGO 
d'Epila. 

Epila yera n ' o saño
rio d'o noble aragonés Lo
pe Ximenez de Urrea , que 
plegué a ser Birrei de 5i
zi1ia. N'a s'¡ya r.h!.lderia -
surte una animazión r.10rC&1l 
til inusitata . ls to o ae= 
m l;es~ ra a grar, c'f1:,tid á J, 
cO:l-:rütos , -alJ1os •.• qu'éITlOf' 
trobato. l"h8 ta:1,d~n ' , 'E ;~ 
1 él mu i l.n "0" r.~· . ( i', ,., .;': 

d' Epi la J.J.C.G. 

gar por os documentos que 
fahlan tanto de bentas co
mo de transporte de lanas. 
piels, trigo, zafrán, ~exi 
tos, etz, cuasi sia~pre en 
mans d'os chodigos, asina 
corno resistenzia d'un espi 
tal y d'una t.abla de chodT 
gos, por o que se'n puede 
bier o peso que feoan ers 
n'a economía d'o lu~ar. Ta 
mién se'n puede beyer a -= 
gran cantidá de prest~mos
t'os moriscos d'os lugars 
d'a renolada. 

A cofrairia conmesa 
por unas 10 parentelas,d~s 
cualas sapemos o suyo no¡rce , 
porque se chuften n'a sina
goga, se clamaba OCE CEDA
COT, que'n puede ti-~ete-
se por "os que fan car~dá" 
Tamién tenemos notizia de 
qu' os chodigos no febar. tri 
ballos manual s , pos yeran 
cuasi siampre mercaders,pc 
laires, tratáns, etz. -

Pero a ftnals d(o sie 
glo XV (en 1485) a situa= 
zi6n se torné en contra d'os 
chodigos por causa de ~ase 
sinato de l'lnquisidor pe= 
dI'O d'Arbués. lste asesina 
to produxé en t6]0 Reino 
un irlJlljllén ries('o d'arJalto 
t'as chude)'j &R, que p.8i.iÁ 
mayor '" EJ,n a IIJgar ne I I!:!. 

~ 



cuNura popular aragonesa 
Que un pueblo culto es 

un pueblo poderoso es algo 

que nadie duda. Ante esta

verdad tan radical, el con 

seguir un pueblo aragonés

auténticamente culto se -

nos presenta como un obje

tivo para todos los que -

trabajamos en el campo cul 

tural. Además sÓlo así se

remos capaces de asumir -

nuestra autonomía con unas 

posibilidades reales de é
xito. 

sin por eso despreciar la- dad pueda asistir el mayor 

Esto supone dos cosas: 

la primera es que adquira

mos un verdadero conoci--

miento de nuestras raices

ya que un pueblo que olvi

da sus orígenes, pierde i

dentidad. La segunda es 

que este alto nivel cultu

ral que queremos conseguir 

en nuestro paiS, . no s6lo -

debe reflejarse en una él! 

de otros paises y pueblos
de nuestro mundo. 

Entrando ya en el te--

rreno de las propuestas -

concretas es básic~ el co~ 

seguir, a nivel primario y 

secundario, que todos los

niños y jovenes aragoneses 

puedan asistir a la escue

la hasta los 16 años. Para 

esto es necesario crear -

nuevos colegios e institu

tos de BUP en todas las ca 

beceras de comarca del 

pais así como en los ba 

rrios de las ciudades. La

enseñanza debería ser dada 

en la lengua de cada comu

nidad de nuestro pais (ch~ 

purreau, castellano, arag2 

nés) y ser totalmente gra

tuita. 

A nivél superior es im 

portante la creaci6n de la 

Universidad nacional de 

te sino que tiene que a1-- Arag6n, que deberá estar-

canzar a todos sus habitan descentralizada por todo -

tes; sería en definitiva - el pais. Se pueden crear -

el potenciar una cultura -

nacional aragonesa para t~ 

dos los' aragoneses, 
Para hacer esto efect! 

va es necesario que la cu! 

tura llegue a donde tradi

cionalmente no lo hace, es 

decir a la clase trabajad~ 

ra, que es la que conforma 

la mayoría de la poblaciÓn, 

Insis~imos, pues, que lo -

nuevas facultades y escue

las que tendrán que ser -

ubicadas en las ciudades y 

pueblos con mayor ndmero -

de poblaciÓn. A mero nivel 

indicativo, creo que se -

rían interesantes los si -

guientes centros: Escuela

de Viticultura en Cariñena 

Facultad de Farmacia y Bi2 

logía en ~, Escuela S~ 

perior de Ingenieros de M! que se trata es de acercar 

la cultura al pueblo y ar~ nas y Escuela Superior de
gonesizarla o mejor dicho- Ingenieros Agrícolas en T~ 
crear cu~tura aragonesa -- ruel, así como otros cen-

tros de estudios agrícolas ximiento de Pedro D'Arbués. 
05 chodigos tanto n'os di 
yas d'antis como n'os de y escuelas técnicas en Ba! 
dimpués de l' execuzi6n se b 
fuxi6n n'as casas d'os su- astro, Fraga, Alcañiz, Ca 
yos amigos cristianos,y i~ latayud, Monz6n, ...... . 

Habrá que procurar tam to pueue esplica-se porque 
eba sito cotizata a suya 
muerte n'as sinagogas. bien que a esta Universi--

ndmero de gente, fomentan

do cursos nocturnos o cua! 

quier otro sistema para -

quienes trabajen. 

Bibliotecas en barrios 

y pueblos, centros cultur~ 

les, fomento a los artis-

tas aragoneses y otras me

didas de este tipo comple

tarían la obra de impulso

cultural. 

Tambien será necesaria 

la creación de un centro -

de estudios aragoneses que 

fomentado y financiado por 
DiputaciÓn General coordi 
ne los esfuerzos de nue~--
tras investigadores. 

Tal como dijimos al co 

mienzo tenemos ante noso-

tros la vasta y amplia ta

rea de popularizar y arag2 

nesizar la c u ltura , o sea

el crear NUESTRA CULTURA -

POPULAR ARAGONESA. 



LA CR1S1S DEL SlGLO XlV EN ARAGON 

La cr~s~s econ6mica, social y polí 
tica que en el siglo XIV va a afectar a 
toda Europa, va a S8r e~ecialmente dura 
en nuestro país. Las causas generadoras
de esta amplia crisis continental son c~ 
nacidas: cl~sis triguera y consecuente 
hnmbre entre 1315-1317, peste negra en -
1348, con sucesivos brote3 de esta misma 
enfermedad, guerras, variaciones climáti 
cas, aumentos de los impuestos... -

En Arag6n hay tres hechos flmdame!! 
tales que por encima de los demás, desta 
can COffiO generadores de la crisis: -
- luchas entre los Imionistas y el rey. 
- peste negra (1348). 
- guerras con Castilla (1356-1369). 

En 1348, en los campos de Ejea,son 
derrotadas las tropas unionistas por las 
monárquicas. Esto supone el fin de las 
pretensiones aragonesas en su intento de 
direcci6n de la Corona, acentuándose a 
partir de ahora el signo localista en -
nr¡estra nación. También supone para elrey 
tal como señala el profesor Sarasa, 11 un 
triunfo irrefutable sacre los aragoneses 
celosos de sus costu:lI'.bres, usos, :privil~, 
gioa y libertades". Es en lntima instan
cia un incremento del autoritarismo del 
monarca frente a las pretensiones de los 
nobles aragoneses, tendAntes a limi tar su 
poder. Este es el gran fracaso politico 
de Aragón en eate siglo. 

La peate negra o bubónica, que des 
de octubre de 1348 y durante el siguien= 
te año asola el Reino, va a ocasionar le. 
pérdida del 50¡!. de la población ar';lgone
sa -lo cual trae graves consecuenc~as -
ec¿nórnicas al país aragonés. Para com--
prender una mortandad tan grande,debemos 
tener en cuenta las deplorables condici~ 
nes higiénicas en que se encontraban las 
ciudades y pueblos del reino, por otra -
parte nada diferentes a las del resto de 
Europa: basuras en las calles, falta de 
cloacas, circul,ación a cielo abierto de 
aguas residuales ••• 

Por último, la guerra entre Casti
lla y Aragón, también llamada de los dos 
Pedros va a iniciarse por cuestiones te 
rritortales y por rivalidades en la poI! 
tica peninsular. 

En 1356 se inician las hostil~dade: 
conquistando los castellanos Malina y Ca 
latayud, poni endo en peligro la capi t,aT 

SI QUIERES ' TRABAJAR CON NOSOTROS 

O 

ESTAS INTERESADO EN EL TEMA 

ESCRIBENOS A 

del rejno, que inmediatamente ee fortifi 
cará por el temor a un pronto ataqlw.Con 
sucesivos altibajos continuará la guerra 
que cesará con la entronización de Enri
que 1 de Trastamara en Castilla.A partir 
de entonces se inicia una guerra fria en 
tre ambos reinos, debido a la no devolu= 
ción a Aragón por parte de Castilla de la 
villa do Malina, hoy todavia castellana. 

Los hechos anteriormente citados 
así como la coyuntura del 3j glo van a cri 
ginar en Aragón una crisis política yeco 
nómlca de vastafl repercv,siones. Esta úl= 
tima se manifiest.a principalmente en los 
s~guientes hechos: 
- interrupción de la tendencia alcista en 
la curva de la población aragonesa. 
- cese de la corriente de inmigrantes 
franceses que tradicionalmente acudía a 
Aragón. 
- honda crisis de subsistencias. 
- alza continua de precios, sobre todo en 
los productos industriales. 
- fuerte subida de los salarios a lo lar 
go de todo el siglo. Esto ea consecuen= 
cia de la escasez de mano de obra produ
cida por el gran número de defunciones du 
rante la epidemia de peste. -

Unicamente el profesor Obieto re
~haza la idea de crisis económica en Ara 
gón, considerando que .las pérdidas oca
sionadas por la peste son principalmente 
de gente que trabaja en el sector servi
cios, quedando por lo tanto la misma ri
queza natural para un nr1mero .menor de gen 
te, con lo economicamente beneficioso -= 
que esto es. Confirmarían sus sl¡posicio
nes las n~eva8 acuñaciones de moneda ,las 
disposiciones favorables a los judios da 
das en las cortes de 1348 en Zaragoza, y 
el extraordinario empuje de la cul tl¡ra -
aragonesa, con traducciones de obrae clá 
sicas y de la época al aragonés y con nua 
vos escritos en este idioma. -

De cualquier manera la mayoria de 
los estudiosos de la edad ~edia de la na 
ción ~ragonesa, no dlldan en afirmar qua 
en este siglo fracasa Aragón tanto poli
tice como economtcamente. 

feito por Eizán 
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